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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 22 de noviembre de 2022.  

 
ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 
Secretaria  
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 
En atención a la solicitud elevada el 18/11/2022 9:25AM, se informa a la Dra. 

BARBARA VEGA BLANCO que a términos del artículo 291 y 292 del CGP, la parte 
interesada es la encargada de realizar el trámite de notificación de los interesados 
LUIS ENRIQUE ACEVEDO ROJAS y DORIS ACEVEDO ROJAS, sin que medie 

comunicación por parte del Despacho.  
 
Aunado a lo anterior, se informa que en cumplimiento de lo ordenado en el numeral 

quinto del auto proferido el 22 de agosto de 20221 y en la forma prevista en el 
artículo 10 de la Ley 2213, el día 28 de septiembre de 2022 se incluyó en el registro 
nacional de personas emplazadas el emplazamiento de todas aquellas personas que 

se crean con derecho a intervenir en la sucesión de la referencia, tal como se 
evidencia en la siguiente imagen:  
 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
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NOTIFICACION POR ESTADO 
ELECTRONICO 

 
La anterior providencia se notifica a las 
partes por anotación en ESTADO 
ELECTRONICO N° 135 FIJADO HOY a las 
8:00AM. Bucaramanga, 23 DE 
NOVIEMBRE DE 2022. 

 
ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 

Secretaria 
 


